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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y
de Relaciones Exteriores y Culto han considerado
el proyecto de declaración del señor diputado
Atanasof por el que se declara beneplácito por el
acuerdo del gobierno nacional con la República Po-
pular China por el cual se exportará tecnología del
gas natural comprimido (GNC); y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2004.

Jesús Blanco. – Jorge Argüello. – Alfredo
Fernández. – Ruperto Godoy. –
Federico Pinedo. – Carlos Dellepiane.
– Manuel Baladrón. – Angel Baltuzzi.
– Rosana Bertone. – Juan Bonacorsi.
– Irene Bösch de Sartori. – Hugo
Cettour. – Fernando Chironi. – Luis
Cigogna. – José Cusinato. – Zulema
Daher. – Gustavo Di Benedetto. –
Eduardo Di Pollina. –  Patricia Fadel.
– Daniel Gallo. – Rafael González. –
Cinthya Hernández. – Julio Humada. –
Juan Irrazábal. – Gracia Jaroslavsky.
– Carlos Larreguy. – Gabriel Llano. –
Encarnación Lozano. – Alfredo
Martínez. – Luis Molinari Romero. –
Jorge Montoya. – Adolfo Rodríguez
Saá. – Oscar Rodríguez. – Humberto

Roggero. – Mirta Rubini. – Diego
Sartori. – Hugo Storero. – Jorge
Villaverde. – Ricardo Wilder. – Andrés
Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el acuerdo del gobierno na-
cional con la República Popular China por el cual
se exportará tecnología del gas natural comprimido
(GNC).

Alfredo N. Atanasof.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Atanasof,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Muchos proyectos he presentado sobre este

tema, muchos de los cuales iban en contra de cor-
tar el GNC vehicular y de aumentar su precio para
desalentar la demanda, cuestión que veía como muy
negativa.

El GNC podría ser una industria pesada, paladín
de este tipo de industrialización en nuestro país y
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de la exportación de la misma, tanto desde nuestro
país como desde el Mercosur.

La Argentina tiene un numeroso parque automo-
tor, y aparecen empresarios de la rama de GNC que
muestran ímpetu y deseos de trabajar bien, dejan-
do de lado antiguas mezquindades y conformando
una verdadera y necesaria burguesía industrial na-
cional, tal como añoraba el inolvidable Arturo
Jauretche.

Hoy, los hechos me dan la razón, lo que me llena
de alegría por el beneficio que esta lucha reportará
al país, como resultado de las gestiones del minis-
tro de Economía de la Nación, Roberto Lavagna, en
la República Popular China, país considerado como
un gigante industrial.

Según el ministro, en el ámbito del GNC se han
realizado acuerdos para exportar tecnología para su
uso en el parque automotor y estaciones de servi-
cio, como ocurrió años en anteriores cuando yo era
jefe de Gabinete, bajo la gestión del doctor Eduar-
do Duhalde.

Esto es un hecho que merece remarcarse, puesto
que la Argentina entrará de modo altamente com-
petitivo, por el tipo de cambio y por calificación en
la materia, produciendo un ejemplo de exportación
hacia un país de primer orden, con una gran econo-
mía, lo cual puede ser sólo el comienzo de una pro-
ducción nacional en expansión.

Por todo esto, y como siempre estuve confiado
en el futuro de estos nuevos combustibles, ya que,

a medida que se conozca la capacidad tecnológica
de nuestro país, los beneficios económicos y
ecológicos de los mismos serán beneficiosos para
nuestro país.

Esto deja en claro la importancia de este combus-
tible y tira por la borda cualquier teoría que intente
subir su precio, desalentar su producción o negar
inversiones pesadas en el sector. ¿A quién perjudi-
caría esto? A nadie; al contrario, beneficiaría el de-
sarrollo económico del país sin regalar su recurso,
como ya se lo hizo con el petróleo, y de seguir su-
biendo este último, tendremos una alternativa para
que no se traslade esto al consumo.

Todavía queda mucho por hacer en este campo,
como por ejemplo desarrollar este tipo de tecnolo-
gía para transportes públicos y de carga, pero el
acuerdo logrado con China para exportar la tecno-
logía que hoy tenemos es un gran puntapié para el
sector, y por ello propicio esta declaración esperan-
do alentar también inversiones en este sector. Me
llena de orgullo que nuestro país no sólo pueda ser
agroexportador, sino, fiel a los principios del parti-
do al que pertenezco, ser exportador de algo vital
para el nuevo siglo: tecnología.

Por todo lo expuesto, creo que es posible expre-
sar el beneplácito a modo de aliento por los acuer-
dos para exportaciones de este tipo de tecnologías
para uso del GNC a la República Popular China.

Alfredo N. Atanasof.


